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 Correspondió por reparto a esta Agencia Judicial, conocer de la 

presente demanda Verbal de Petición de Herencia, promovida por la 

señora PIEDAD CECILIA POSADA DE CASTAÑO en contra de los 

señores BEATRIZ HELENA VELEZ RESTREPO, HERNAN DARIO 

POSADA VELEZ y LINA MARIA POSADA VELEZ. 

 

Verificado el contenido del libelo genitor, así como las formalidades 

legales, se constató que previo a admitirse a trámite la misma, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 CGP, la parte accionante 

deberá dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

 1. De conformidad con lo señalado en el numeral 2º del artículo 82 

del C. G. P., se deberá indicar en el acápite introductor de la demanda, el 

domicilio y el número de identificación de los demandados. 

 

 2. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 82 

CGP, en concordancia con el 206 ibídem, acorde a lo pedido en la 

pretensión séptima de la demanda, se deberá incluir en la demanda el 

juramento estimatorio y ante la ausencia de prueba respecto de la cifra 

que se reclama, la parte actora deberá obtener la misma a través de 

prueba extraprocesal o anticipada contemplada en el CGP, ya que dicho 

requisito es indispensable para la admisibilidad de la demanda. 



  

 3. Se deberá indicar la dirección electrónica en que la parte 

demandante y los demandados recibirán notificaciones personales 

(numeral 10º artículo 82 del C. G. P.). 

 

 Sin necesidad de otras consideraciones, el JUZGADO ONCE DE 

FAMILIA DE MEDELLIN, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

 INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, sean subsanados los requisitos enunciados en la parte motiva de 

esta providencia –inciso 4° art. 90 CGP-, so pena de ser rechazada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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